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Bogotá D.C. 27 de enero de 2020 
 
Señor (a)  
JUEZ TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

Cmpl35@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C.  
E. S. D. 
 
REFERENCIA:   SOLICITUD INEJECUCIÓN SANCIÓN 
RADICADO TUTELA No:             2019-00039-00 
INCIDENTANTE:           YEINY  URIBE BARBOSA 
NCIDENTADA:                     COOMEVA EPS S.A. 

 
Respetado Señor Juez: 
 
RICHARD STEVEN CARDENAS MESA, mayor de edad, domiciliado y residente en esta 

ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.032.392.671 de Bogotá, abogado en 
ejercicio, actuando en calidad de Analista Jurídico de COOMEVA EPS S.A., a través de este 
escrito, de la manera más respetuosa y con el debido acatamiento dentro del trámite me 
permito presentar solicitud de INEJECUCIÓN DE LA SANCIÓN DE FECHA 10 DE DICIEMBRE 
DE 2019, consistente en ARRESTO DE  TRES (3) DÍAS Y MULTA DE CINCO (5) S.M.L.M.V, 

en contra del Doctor Juan Guillermo de la Hoz Tobon, tal como se explicará a través del 
siguiente escrito: 
 

DEL CUMPLIMIENTO DEL FALLO OBJETO DE TRÁMITE INCIDENTAL 

 
Sea lo primero señalar a su señoría, que en virtud a la providencia correspondiente al fallo de 
tutela, a los requerimientos y a la que recientemente resuelve el incidente de desacato, 
Coomeva EPS procedió a dar cumplimiento al fallo de acción de tutela del cual es beneficiaria 
la señora YEINY  URIBE BARBOSA, demostrando de esta manera, la disposición y buena fe 
de Coomeva en garantizar todos y cada uno de los servicios de salud que requiere nuestro 
afiliado, los cuales daré a conocer de la siguiente manera: 
 
 El presente caso, fue asignado al área de prestaciones económicas  de Coomeva EPS, con el 
fin de que los profesionales en la materia, emitieran su concepto y las acciones tendientes al 
cumplimiento del fallo de tutela, de lo cual, la auditoria informa lo siguiente: 
 

INFORMACIÓN BRINDADA POR LA AUDITORIA MEDICA DE COOMEVA EPS 
 

“(…) 
 

mailto:Cmpl35@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Gestión de cumplimiento: el objeto de la presente sanción corresponde al pago de la licencia 
de maternidad de la señora YEINY  URIBE BARBOSA,  por un valor de $ 3.560.202 pesos, las 

cuales fueron canceladas de la siguiente manera: 
 
RECIBO DE CONSIGNACIÓN ELECTRÓNICA 
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Se da cumplimiento al fallo de tutela pagando la licencia de maternidad de la usuaria. 
 
 “(…) 

 
Como se puede evidenciar señor juez, Coomeva EPS ha garantizado el pago efectivo de la 
licencia de maternidad de la señora YEINY  URIBE BARBOSA, cumpliendo de esta manera 

con nuestra responsabilidad como entidad aseguradora en servicios de salud, sino también con 
lo ordenado por el fallo de tutela. 
 
Es de gran importancia indicar, que la prestación económica objeto de la presente sanción ha 
sido garantizado por Coomeva EPS y materializado de manera efectiva a nuestro usuario, por 
lo que sería inútil continuar adelante con la sanción, puesto que ya no existe incumplimiento 
alguno, por tal motivo muy respetuosamente solicito INEJECUTAR la decisión de fecha 27 de 
noviembre de 2019, consistente en arresto de tres (3) días y multa de cinco(5) S.M.L.M.V en 
contra del Doctor Juan Guillermo de la Hoz Tobon. 
 
Señor juez, tenga a consideración que el servicio por el cual nació la presente sanción ha sido 
superado, por lo tanto seria improcedente seguir adelante con la orden sancionatoria en contra 
del Doctor Juan Guillermo de la Hoz Tobon, ya que si bien es cierto, el desacato y la sanción 
busca a toda costa el cumplimiento del fallo de tutela más que interponer una acción 
disciplinaria, en este caso se ha cumplido con lo ordenado por el fallo de tutela y con el servicio 
objeto de la sanción, tal y como ha sido demostrado por la auditoria médica, por tal razón, seria 
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improcedente seguir adelante con la sanción, ya que la conducta de incumplimiento fue 
corregida y superada a favor de nuestra usuaria. 

 
FINALIDAD DE LA SANCIÓN POR DESACATO EN ACCIONES CONSTITUCIONALES - 
DECAIMIENTO DE LA SANCIÓN POR CUMPLIMIENTO ACREDITADO DE FALLO E 
INAPLICACIÓN Y LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS SANCIONATORIAS 

 
En relación con la finalidad de la acción de tutela y del incidente de desacato, el artículo 86 de 
la Constitución Política de Colombia, el Decreto 2591 de 1991 y la Jurisprudencia Constitucional 
son claros en manifestar que la protección y amparo que se obtiene a través de la acción de 
tutela es actual e inmediata e implica una acción u omisión por parte de la autoridad accionada, 
circunstancias que en este caso no se presentan, por lo que nos encontramos frente a un hecho 
superado, tal como lo ha manifestado la H. Corte Constitucional, Magistrado Ponente: Dr. LUIS 
ERNESTO VARGAS SILVA en Sentencia No. T.123 de 2010 en relación con la finalidad del 
desacato: 
 

“(…) Si bien entre los objetivos del incidente de desacato está sancionar el 
incumplimiento del fallo de tutela por porte de la autoridad responsable, lo Corte ha 
reconocido que dicho trámite también puede incidir en lo satisfacción de lo ordenado y, 
por ende, en lo protección de los derechos fundamentales de quien invocó el derecho. 
Así, se ha considerado por esta Corporación que... el principal propósito de este 
trámite se centra en conseguir que el obligado obedezca la orden impuesta en la 
providencia originada a partir de la resolución de un recurso de amparo 
constitucional. Por tal motivo, debe precisarse que la finalidad del mencionado 
incidente no es la imposición de una sanción en sí misma, sino que debe 

considerarse como uno de las formas de buscar el cumplimiento de la respectiva 
sentencia (…)” (subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
Igualmente frente a la tesis que algunos sostienen de que una vez proferida la Sanción (arresto 
y/o multa) en primera instancia y que una vez confirmada por el superior en grado de Consulta, 
no existe posibilidad de inaplicar la sanción que se impuso, la HONORABLE CORTE 
SUPRFMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACIÓN CIVIL Magistrado Ponente: Doctor PEDRO 
OCTAVIO MUNAR CADENA de fecha veintiuno (21) de septiembre de dos mil once (2011), 
Discutido y aprobado en Sala de 14-O9-2O11 Ref. Exp. T. No, 1100102203000201101940-00, 
se pronunció frente al cumplimiento extemporáneo por parte del accionado en los siguientes 
términos: 
 

“(…) 3. No obstante lo anterior, como el accionante aun cuando 
extemporáneamente acató el referido fallo, la Corte dejará sin efectos las 
sanciones que le fueron impuestas por el juzgado, pues el fin perseguido con 
el trámite del desacato ya se cumplió. (…) 
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“(…) la imposición o no de una sanción dentro del incidente puede implicar que el 
accionado se persuada o no del cumplimiento de una sentencia. En efecto, en 
caso de que se inicie el incidente de desacato y el accionado, reconociendo 
que se ha desacatado la ordenado por el juez de tutela, quiera evitar la 
sanción, deberá acatar la sentencia. (…)” (Subraya y negrillas fuera de texto). 

 
Ésta línea jurisprudencial ha sido sostenida por la corporación como se demuestra en el 
pronunciamiento de la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN 
CIVIL, Magistrado Ponente: Doctor FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ de fecha dieciocho 
(18) de diciembre de dos mil trece (2013), Discutido y aprobado en Sala de la misma fecha, Ref. 
Exp. No. 1100102030002O13-02975-00: 
 

“(…) Así los cosas, deviene aplicable el precedente de esto Corporación, según el 

cual hay lugar a levantar lo sanción cuando se obedecen las disposiciones del 
fallador constitucional, como ocurrió en este coso. En efecto, la jurisprudencia tiene 
determinado que “cuando se observa el cabal cumplimiento de lo orden de 
tutela, así sea extemporáneamente e incluso después de decidido la consulta, 
la Corte ha prohijado la tesis de que es del caso levantar los sanciones 
respectivas... “pues el fin perseguido con el trámite del desacato ya se 
cumplió. (...) Cabe acotar, que la Corte Constitucional sobre el tema ha precisado 
que ‘(...) se puede deducir que la finalidad del incidente de desacato no es la 
imposición de la sanción en sí misma, sino la sanción como una de las 
formas de búsqueda del cumplimiento de la sentencia” (…)” (31 de octubre de 

2013, exp. 00393-01). (resaltado fuera de texto). 
 
Entonces, teniendo en cuenta que la finalidad y naturaleza especial de la SANCIÓN POR 
DESACATO es COACTIVA Y NO PUNITIVA puesto que se encamina a la obtención del 
cumplimiento del fallo de tutela, mas no a castigar a la autoridad accionada y teniendo en 
cuenta que la orden emitida por el Honorable Juez Constitucional FUE ATENDIDA DE 
MANERA INTEGRAL por parte de Nueva EPS, se tiene que la orden sancionatoria impuesta ha 
quedado desprovista de su fundamento básico, siendo procedente en consecuencia el 
levantamiento de las medidas impuestas al funcionario de esta entidad. 
 
 

a. FINALIDAD DEL INCIDENTE DE DESACATO – JURISPRUDENCIA 
 
 

De conformidad con lo anterior, respetuosamente considero de suma importancia traer a 
consideración de su Señoría lo conceptuado por la Honorable Corte Constitucional en las 
Sentencias T-171 del 2009 y T-652 del 2010 y T-512 del 2011, en cuanto a finalidad del 
incidente de desacato y la imposición de una sanción al accionado: 
 

 
- T-171 del 2009 y T-652 del 2010: 
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“(…) Objeto del incidente de desacato 

El objeto del incidente de desacato, de acuerdo a la jurisprudencia de esta 
Corporación, se centra en conseguir que el obligado obedezca la orden impuesta 
en la providencia originada a partir de la resolución de un recurso de amparo 
constitucional. Por tal motivo,  la finalidad del mencionado incidente no es la 
imposición de una sanción en sí misma sino una de las formas de buscar el 

cumplimiento de la respectiva sentencia[11]. 

Así entonces, la jurisprudencia constitucional[12] ha precisado que la imposición o 
no de una sanción en el curso del incidente de desacato puede llevar a que el 
accionado se persuada del cumplimiento de la orden de tutela. En tal sentido, en 
caso de que se empiece a tramitar un incidente de desacato y el accionado, 
reconociendo que se ha desatendido lo ordenado por el juez de tutela, quiera 
evitar la sanción, deberá acatar la sentencia. De igual forma, en el supuesto en 
que se haya adelantado todo el procedimiento y decidido sancionar al 
responsable, éste podrá evitar que se imponga la multa o el arresto 
cumpliendo el fallo que lo obliga a proteger los derechos fundamentales 
del actor. (…)” 
 
 

- T-512 del 2011 
 
 

“(…) Asimismo, la Corte Constitucional ha manifestado que la sanción que 
puede ser impuesta dentro del incidente de desacato tiene carácter disciplinario, 
dentro de los rangos de multa y arresto, resaltando que, si bien entre los 
objetivos del incidente de desacato está sancionar el incumplimiento del fallo de 
tutela por parte de la autoridad responsable, ciertamente lo que se busca 
lograr es el cumplimiento efectivo de la orden de tutela pendiente de ser 
ejecutada y, por ende, la protección de los derechos fundamentales con ella 
protegidos. Así lo sostuvo en Sentencia T-171 de 2009 al indicar: (resaltado 
ajeno al texto original)  

 
“(…) el principal propósito de este trámite se centra en conseguir que el 
obligado obedezca la orden impuesta en la providencia originada a 
partir de la resolución de un recurso de amparo constitucional. Por tal 

motivo, debe precisarse que la finalidad del mencionado incidente 
no es la imposición de una sanción en sí misma, sino que debe 

considerarse como una de las formas de buscar el cumplimiento 
de la respectiva sentencia.” (Negrillas fuera de texto original).  

 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/t-652-10.htm#_ftn11
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/t-652-10.htm#_ftn12
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Desde esa perspectiva, el incidente de desacato “debe entenderse como un 
instrumento procesal para garantizar plenamente el derecho constitucional a la 
administración de justicia del accionante (art. 229 C.P.), puesto que éste permite 
la materialización de la decisión emitida en sede de tutela, con lo cual no basta 
con que se otorgue a las personas la posibilidad de acudir a la tutela y que con 
ella se protejan sus derechos fundamentales, sino que existan medios que 
ayuden al cabal cumplimiento de la orden proferida por el juez constitucional”. 
 

 
Por otra parte, la jurisprudencia constitucional también ha precisado que “en caso de 
que se empiece a tramitar un incidente de desacato y el accionado, reconociendo que 
se ha desatendido lo ordenado por el juez de tutela, y quiere evitar la imposición de 
una sanción, deberá acatar la sentencia. De igual forma, en el supuesto en que se 
haya adelantado todo el procedimiento y decidido sancionar al responsable, éste 
podrá evitar que se imponga la multa o el arresto cumpliendo el fallo que lo obliga a 
proteger los derechos fundamentales del actor”. (…)” 

 
 
 

2. PRECEDENTES JUDICIALES DE JUZGADOS QUE HAN DECRETADO LA 
INEJECUCIÓN POR CUMPLIMIENTO: 

 
Me permito informar al despacho que de acuerdo al marco jurídico colombiano esta solicitud es 
procedente, teniendo en cuenta que existe Jurisprudencia que trata del tema, como constancia 
adjunto algunos  pronunciamientos: 
 

 Juzgado Quinto Civil Municipal de Bogota, accionante: Cesar Medina, accionado: Coomeva 
EPS, Radicado: 2007-1174 en el cual se decretó la Inejecución de la Sanción por desacato 
impuesta: 
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 Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, accionante: mercedes eraso Figueroa, 
accionado: Coomeva EPS, radicado: 2015-00599 en el cual se decretó la Inejecución 
de la Sanción por desacato impuesta: 

 
 

 Juzgado Trece Civil Municipal de Oralidad de Bogotá – Cundinamarca, Accionante JOSE 
MAURICIO CAMACHO ALVARADO  Accionado COOMEVA EPS  S.A. Radicado 2014-
00057 resuelve: 

 

 
 Juez Primero Civil Municipal de Manizales – Caldas, Accionante CLAUDIA JOHANA 

BETANCOURTH GARCIA en representación del menor SAMUEL OSPINA 
BETANCOURTH, Accionado COOMEVA EPS S.A. Radicado: 2015-035 RESUELVE: 

 

 
 

 Juzgado  Quinto Penal Municipal con Funciones de Conocimiento Mixto - Villavicencio  
accionante  DORA STELLA RINCON HERRERA en representación de INGRID 
JOHANNA FIGUEREDO RINCON Accionado COOMEVA EPS.S.A Radicado Tutela: 
200396-00 y sanción confirmada por el juzgado segundo civil del circuito de 
Villavicencio. Se anexa auto 
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PETICIÓN RESPETUOSA 

 
Con base en todo lo expuesto y la prueba aportados en este escrito, muy respetuosamente  solicito 
lo siguiente: 
 
Primero: solicito respetuosamente señor juez, INEJECUTAR la sanción de fecha 10 de diciembre 
de 2019, puesto que se han dado cumplimiento a los servicio de salud, objetos de la sanción en 
contra del Doctor Juan Guillermo de la Hoz Tobon, tal y como se demostró en el presente 
documento. 
 
Segundo: Si a bien lo tiene su señoría de INEJECUTAR las anteriores sanciones, solicito muy 

respetuosamente se notifique a la Policía Nacional para que baje del sistema las órdenes de 
arresto, a la Fiscalía General de la Nación, para que cese cualquier delito de Fraude a resolución 
judicial. 

ANEXO 

1. Certificado de existencia y representación. 
2. Recibo de consignación electrónica 
 

NOTIFICACIONES 
 

Carrera 100 No. 11 – 60 local 250 Piso 2. Centro Comercial Holguines Tarde Center de 
Santiago de Cali – Valle del Cauca y/o a través del correo de notificaciones judiciales 
correoinstitucionaleps@coomeva.com.co  
Teléfono: 3199555 Ext. 14107- 11110  Fax: 14111, Bogotá. 
 
De usted, con el debido respeto, 
 

 
RICHARD STEVEN CARDENAS MESA 
ANALISTA JURÍDICO COOMEVA EPS 
REGIONAL CENTRO ORIENTE 

mailto:correoinstitucionaleps@coomeva.com.co
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Señor 

JUEZ TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

cmpl35bt@cendoj.ramajudicial.gov.co                    

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: Radicado Tutela:  2019-00390  

Accionante:   YEINY  URIBE BARBOSA 

   CC-1032404436 

Accionado:   COOMEVA EPS   

Consecutivo:  281128 

 

INSTANCIA: INSISTENCIA EN LA SOLICITUD DE INAPLICACIÓN DE LA ORDEN 

DE ARRESTO Y MULTA EN VIRTUD DEL PRECEDENTE 

JURISPRUDENCIAL DE LAS ALTAS CORTES 

 

 

RICHARD STEVEN CARDENAS MESA, identificada como aparece al pie de mi firma, 

actuando en Analista jurídico de Coomeva EPS, de la manera más respetuosa y con el 

debido acatamiento me permito INSISTIRLE EN LA INAPLICACIÓN DE LA SANCIÓN 

(ARRESTO Y MULTA) de fecha 10 de diciembre de 2019 -  dictado dentro de la 

acción de referencia de acuerdo a los siguientes derroteros: 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS Y CUMPLIMIENTO DEL FALLO: 

 

El juzgado profiere fallo de tutela en contra de la EPS y protege los derechos 

fundametales del usuario (a). El accionante solicita al juzgado la apertura del incidente 

de desacato por el presunto incumplimiento al fallo de tutela por parte de la EPS; lo que 

desata una orden de arresto y multa en mi contra que posteriormente fue confirmada 

por el juzgado AD – QUEM. 

 

Cumplido o superados los hechos que son objeto de tutela e incidente, se presenta 

memorial en su despacho solicitado la inaplicación y/o revocatoria de la sanción 

por el cumplimiento al fallo de tutela, es decir una vez se ha garantizado la protección 

del derecho reclamado. 

 

Es importante que tanto su sede judicial como el mismo usuario tengan la claridad que 

esta compañía ha garantizado el cumplimiento de la orden tutelar, por lo que no podría 

estimarse que bajo dicha orden de amparo, pueda entenderse el asocio a toda 

tecnología, insumos o medicamentos los cuales son garantizados conforme las normas 

que rigen el sistema general de seguridad social en salud y el plan de beneficios y sobre 

los caules no hayan sido objeto de la acición y su trámite.  

  

De acuerdo a lo anterior el juzgado tiene conocimiento que EPS cumplió el fallo de tutela 

por los diferente escritos, y por lo tanto es procedente la solicitud de la INAPLICACIÓN 

de la orden de arresto y multa 

 

II. DEL CUMPLIMIENTO DEL FALLO AUN CON POSTERIORIDAD A LA 

IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN: 

 

En aplicación al precedente Jurisprudencial, es proceddente que su despacho  profiera 

auto que deje sin efectos las sanciones impuestas tanto el arresto como la multa, en 

atención a la jurisprudencia de dos altos tribunales de cierre entre varias, tal como lo 



distinguió  la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA sentencia del 03 de NOVIEMBRE DE 

2016, para lo cual me permito ilustrar: 

Resta señalar, como lo hizo la Sala de Casación Penal, que los decursos incidentales no 

están previstos exclusivamente para sancionar a quienes son acusados de inobservar los 

fallos de amparo, pues aquéllos propenden por obtener el acatamiento de esas 

decisiones para así garantizar efectivamente las prerrogativas vulneradas, lo cual 

puede ocurrir, incluso, luego de surtirse el grado jurisdiccional de 

consulta dando lugar a levantar los correctivos impuestos. 

 

Ante cumplimientos tardíos, esta Corporación ha dicho: 

 

“(…) [C]omo el accionante (sic) aun cuando extemporáneamente, acató el 

referido fallo, la Corte dejará sin efectos las sanciones que le fueron 

impuestas por el juzgado, pues el fin perseguido con el trámite del 

desacato ya se cumplió. 

 

“Cabe acotar, que la Corte Constitucional sobre el tema ha precisado que se 

puede deducir que la finalidad del incidente de desacato no es la imposición de 

la sanción en sí misma, sino la sanción como una de las formas de búsqueda 

del cumplimiento de la sentencia. Al ser así, el accionante que inicia el incidente 

de desacato se ve afectado con las resultas del incidente puesto que éste es un 

medio para que se cumpla el fallo que lo favoreció. 

 

“La imposición o no de una sanción dentro del incidente puede implicar que el 

accionado se persuada o no del cumplimiento de una sentencia. En efecto, en 

caso de que se inicie el incidente de desacato y el accionado, reconociendo que 

se ha desacatado lo ordenado por el juez de tutela, quiera evitar la sanción, 

deberá acatar la sentencia.  

 

“En caso de que se haya adelantado todo el trámite y resuelto sancionar por desacato, 

para que la sanción no se haga efectiva, el renuente a cumplir podrá evitar ser 

sancionado acatando (subrayado fuera del texto, sentencia T-421 de 23 de mayo de 

2003) (…)”[5] (sublínea original). 

 

Es de recordar que el objeto del desacato en la acción de tutela está definido desde el 

punto de vista objetivo y subjetivo, objetivamente el juez estudia la conducta que implica 

que una orden de tutela no ha sido cumplida y desde el punto de vista subjetivo se debe 

mirar que la responsabilidad de quien ha dado lugar a ese incumplimiento debe ser 

deducida en concreto, es decir en cabeza de las personas a quienes está dirigido el 

mandato judicial, lo que significa que estas deben gozar de la oportunidad de defenderse 

dentro del incidente y estar rodeadas de todas las garantías procesales, por esto la 

finalidad del desacato no es la sanción en sí misma, sino una forma de lograr que los 

derechos fundamentales que ha sido tutelados sean garantizados efectivamente.  

 

 

Así las cosas, como por mandato legal este Honorable Despacho conserva la competencia 

para verificar el cumplimiento del fallo de tutela, y con base al DERECHO 

FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD INDIVIDUAL, solicito comedidamente acceda a 

REVOCAR o INAPLICAR la sanción impuesta. 

 

III. PETICIONES: 

 

Con base en todo lo expuesto solicito al Despacho comedidamente: 

http://190.24.134.94/sentencias/Tutelas/2016/Civil/Dr.Lu%C3%ADs%20Armando%20Tolosa%20Villabona/SENTENCIAS/STC15869-2016.doc#_ftn5


 

PRINCIPAL 

 

1. INAPLIQUE LA ORDEN DE ARRESTO Y MULTA dictada en el presente trámite 

incidental, debido al efectivo cumplimiento de la sentencia de tutela y el motivo 

por el cual el juzgado me sancionó, y como consecuencia se ordene el archivo 

definitivo del expediente ya que la orden de arresto y multa, no cuenta con 

asidero jurídico para mantenerla vigente, por lo que a la accionante se le 

prestó la atención médica requerida en lo que respecta al motivo de la sanción, 

cumpliendo de esta manera con el fallo de tutela tal como se ha probado dentro 

del presente tramite incidental.  

 

2. DAR APLICACIÓN a aplicación al PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL DE 

LAS ALTAS CORTES. 

 

3. Por todo lo expuesto, me permito solicitar comedidamente se valoren los 

documentos que se aportan al plenario, como prueba del cumplimiento de la 

EPS, y, en consecuencia, se INAPLIQUE E INEJECUTE la sanción impuesta DE 

ARRESTO Y MULTA y su vez se expida los oficios de cancelación de captura 

dirigidos al Jefe Área de Registro y Certificación Judicial DIJIN ubicado en la 

Avenida el Dorado No. 75-25 Barrio Modelia, a la policía nacional y a la oficina de 

cobro persuasivo ante la rama judicial. 

 

NOTIFICACIONES 

 

COOMEVA EPS S.A. puede ser notificada a través de los siguientes medios: 

 

Notificación Electrónica: Correoinstitucionaleps@coomeva.com.co 

 

 

Del Señor Juez, 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
RICHARD STEVEN CARDENAS MESA 

C.C 1.032.392.671 de Bogotá 

Analista Jurídico Centro Oriente 

Coomeva EPS 

 

mailto:Correoinstitucionaleps@coomeva.com.co




 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., nueve (09) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Incidente de Desacato No. 11001 40 03 035 2019 00390 00 

 
En atención al escrito que precede, el memorialista habrá de estarse 

a lo dispuesto en decisión del 10 de diciembre de 2019. En este caso, para 

el momento en que se impusieron las sanciones respectivas, la persona 
de la cual se alega ahora su cargo, ostentaba el cargo respectivo, luego –
en su momento- era su responsabilidad asegurar el cumplimiento del 

fallo. Ahora, adicionalmente, la inejecución de sanciones debe provenir 
del cumplimiento efectivo del fallo de tutela, y no de la simple 
desvinculación de funcionarios. 

 
Lo acá decidido, comuníquese a las partes por el medio más expedito.  

 

Cúmplase,  
 
La Jueza, 

 
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

DS 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Incidente de Desacato No. 11001 40 03 041 2019 00390 00 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora no realizó pronunciamiento 
alguno en el término concedido en auto del pasado veinticinco (25) de 
agosto del año en curso, el Despacho ordena el archivo de las diligencias 

de la referencia. En consecuencia, se ordena el levantamiento de las 
sanciones impuestas en proveído del dieciocho (18) de diciembre de dos 
mil diecinueve (2019). Por secretaría, comuníquese la presente decisión 

- por el medio más expedito- a: i) las autoridades destinatarias de hacer 
cumplir las sanciones impuestas en el último auto en mención y; ii) a las 
partes dentro del presente asunto. 

 
Cúmplase,  
 

La Jueza, 
 
 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 
 

DS 
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